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SKCriQlv PRIMERA
GO8URNÜ DE LA NACION

Ptesidencia el Gobierno

DECRETO

Sobre renovación de Procuradores en 
Cortes electivos de carácter municipal

Ante el vencimiento del plazo de 
tres años que establece el art. 6.9 de 
la Ley de 9 de marzo de 1946 para la 
duración del mandato de los Procu
radores en Cortes electivos, procede 
que ’as Corporaciones municipales de
signen nuevos mandatarios, siguien
do el procedimiento establecido en el 
Decreto de 15 de marzo de 1945; y a 
tal fin, previa deliberación del Conse
je de Ministros, dispongo:

Articulo 1.9 Los Procuradores en 
Cortes, representantes de los Munici
pios de cada provincia, excuído el de 
la.capital, serán designados mediante 
elección de segundo grado y por los 
compromisarios que nombren al efec
to las respectivas Corporaciones mu
nicipales.

Art. 2.9 Unicamente tendrán apti
tud legal para ser elegidos Procura
dores en Cortes, ostentando la re
presentación antes indicada', los 

reweetw* *iM *eer. ene» eeie*». ***m*h 4* «AMMnnaawrnMK

miembros de los Ayuntam entos de la 
provincia que se hallen n el legal 
ejercicio de cualquiera d los cargos 
de Alcalde o Concejal en a fecha en 
que la elección se verífiq ie.

Art. 3.9 El dia 3 del r íes de abril 
próximo, a las diez hora de su ma- 

“ñana, todos los Ayuntem ntos de ia 
nación, exceptuados los '1 capitales 
de provincia, celebrarán sión extra
ordinaria con objeto de < signar en
tre sus propios componen :s un com
promisario para tomar । rte en la 
elección del Procurador e Cortes que 
ha de ostentar su repreí ntación.

La elección se hará secnetamente V 
por papeleta, siendo proc mado com
promisario el miembro e la Cor- 
ooración que obtenga, co io mínimo, 
un número de votos equi dente a la 
mitad: más uno de todos los que de 
hecho la integran.

Si el primer escrutinio no arrojare 
mayoría absoluta a favor le ninguno, 
se repetirá la votación entre los dos 
componentes d'el Ayuntamiento que 
hubiesen conseguido mayoi número de 
sufragios, debiendo ser proclamado 
compromisario, caso de que se llegue 
a idéntico resultado en el segundo 
escrutinio, el que de ellos obtuviere 
mayoría relativa de voto .

Los empates sérán resueltos a favor 
del candidato que ostente mayor je
rarquía administrativa dentro de la 
Corporación; de ser esta igual, a fa
vor del que acreditase mayor anti
güedad en el cargo, y persistiendo el 
empate, a favor del de mayor edad.

Art. 4.9 Efectuada la proclamación' 
de compromisarios, se proveerá al 
miembro de la Corporación munici
pal a cuyo favor hubiese aquélla re
caído de una credencial justificativa 
de su nombramiento.

Art. 5." Del acta de la sesión, com
prensiva de las votaciones efectuada;, 
número de votos escrutados a favor di 
cada üno de los componentes del Ayun-q 
tamiento que hubiesen obtenido su
fragios, proclamación de comprom; 
sarios e incidencias ■ surgidas, se r - 
mitirá copia certificada, en término 
improrrogable de cuarenta y ocho 
horas, al Gobernador civil de la pro
vincia. « " ■

Igualmente, y en el mismo plazo, 
se elevará al Gobernador civil certifi
cación expresiva de los miembros qui 
de hecho constituyan el Ayúntame nto 
en la fecha de la elección de com
promisarios, con indicación de Iq s car
gos, nombres y apellidos, edad y í. - 
chas de posesión de cada uno de eHos.
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Art. 6.a El día 14 del mes de abril 
del corriente año, a las diez horas de 
su mañana, =e reunirán en ¡a capital 
ae la provincia los c mpromisarios de
signados p'or los Ayuntamientos de ía 
misma, con objeto de proceder a la 
elección de Procurador en Cortes.

La reunión tendrá lugar en el salón 
de actos de la Diputación Provincial, 
y para S' lemnizar la elección se cons- 

■ tituirá una Mesa de Autoridades, de 
Ja que será Presíd nte el de la Au
diencia, y que estará integrada, ade- • 
más, por el de la Diputación y el Al
calde d" la capital, actuando como 
•Secretario el de la Junta Provincial 
del Cenco.

Art. 1." Tres días antes, comomí- 
nimo, del señalado para la elección, 
el Gobernador civil deberá remitir al 
Presidente de la Audiencia las certifi
caciones de elección de compromisa
rios y. de composición- d e Ayunta
mientos a que se refiere el párrafo 
segundo del articulo 5.9 del presen
te Decreto, a fin de que dichos do
cumentos obren en poder de la Mesa 
en el momento de su constitución.

Art. 8.9 Constituida la Mesa en ei 
local y hora señalados, los compromi
sarios, llamados por riguroso orden 
alfabético de Municipios, presentarán 
sus credenciales, y cotejadas éstas y 
halladas conformes con las certifica
ciones que obren en poder de la mis
ma, erán aquéllos 'admitidos sucesi
vamente al ejercicio del derecho elec
toral que les fué .deferido por las 

. Corporaciones municipales.
iNo será admitido a la votación el 

compromisario que no acredite su 
condición de tal documentalmente, o 
cuya credencial esté en desacuerdo 
con la certificación correspondiente.

Terminada la comprobación de cre
denciales, el Presidí nte anunciará la 
apertura de la votación.

Art. 9.° Esta se efectuará secreta
mente y mediante papeleta que los 

" votantes, llamados por orden alfabé
tico dé Municipios, entregarán .al 
Presidente de la Mesa, quien las de
positará en la urna preparada al 
efecto.

Las papeletas de votación deberán 
contener el nombre, y , apellidos de 
una sola persona, siendo nulos y te
niéndose por no escritos los que va
yan a continuación del colocado en 
primer término.

Concluida la votación y anunciado 
asi por el Presidente de' la Mesa, se
rán asociados a ella, en calidad de 
escrutadores, los dos Compromisarios 
que representen a los Municipios de 
mayor y de menor número de habi
tantes de derecho, respectivamente,

Art. 10. El escrutinio se efectua
rá extrayendo una a una y leyéndose 
en alta voz las papeletas por el Pre
sidente de la Mesa, quien las pasará 
acto continuo a los escrutadores y al 
Secretario a los efectos de recuento y 
clasificación.

Totalizado el número de votos obte
nido por cada candidato, se procla
mará el resultado de la votación, pro
cediendo acto continuo la Mesa a 
comprobar sí las personas a cuyo fa
vor se hubieran emitido sufragios fi
guran incluidas en las listas certifi
cadas de miembros de las Corporacio
nes municipales ¿le la provincia.

Art. 1!. Justificada su condición 
de elegibles, será proclamado Pro
curador en Cortes el candidato que 

•hubiese obtenido, como mínimo, un 
número de votos equivalente a la mi
tad más uno del de Municipios que 
hubiesen participado en la elección. 

Si el primer escrutinio no arroja
ra mayoría absoluta a favor de nin
gún candidato, se repetirá la vota-* 
ción entre los dos que hubiesen obte
nido mayor número de sufragios, de
biendo ser proclamado Procurador en 
Cortes, caco de que se obtenga idén
tico resultado en el segundo escruti
nio, el que resultare con mayoría re
lativa de votos.

Los empates sefán resueltos a fa
vor del candidato que ostentare ma
yor jerarquía administrativa, y de ser 
ésta igual, a favor del que acreditase 
mayor antigüedad en el cargo, y 
persistiendo el empate, a favor del 
dé mayor edad.

Art. 12. Del acta de la sesión, 
comprensiva de las votaciones efec
tuadas, número de votos escrutados a 
favor de cada candidato, proclama
ción de Procurador en Cortes e inci
dencias surgidas, se remitirán co
pias certificadas en término de cua
renta y ocho horas a la Presidencia 
de las Cortes españolas y al Ministe
rio de la Gobernación, por conducto 
del Gobernador civil de la provincia.

Las provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Cana
ria anticiparán por telégrafo los re
sultados de la.elección, sin perjuicio 
de cursar por correo las certificacio
nes a que se refierexe! párrafo ante
rior.

Art. 13. Efectuada la elección, se ■ 
librará y entregará al candidato pro
clamado certificación expresiva de su 
proclamación, del número de votos 
que hubiese obtenido y del de Muni
cipios que integren la provincia, ex
cluido el de la capital.

Art. 14. Por el Ministerio de la Go
bernación se dictarán las disposicio

nes pertinentes que exija el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente ' 
Decreto.

Dado en Madrid, a 8 de febrero de 
1952.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 46, 
d-e fecha 15-2-52.)

SfCCIQV OUfNTfl _ _
Núm. 6.339 '

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acuerdos adoptados por la M. I. Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el dia 13 de octubre 
de 1951:

(Oontinuació■',Víase O,, núm. 45'

—Autorizar a D.’ María Yacfüe 
Sánchez para dedicar provisional
mente a la venta de morcillas el 
puesto número 119 del Mercado de 
San Vicente de Paúl. i

—Conceder permiso a D. Justo He- 
redia Ferrández, concesionario del 
puesto número 103 del Mercado de 
San Vicente.de Paúl, para ponerlo a 
nombre de su esposa, D.a Carmen 
Forcén Berdejo, por imposibilidad1 
física del primero;

—Autorizar a D. Florencio Garcés 
Herrero, concesionario dCl puesto nú-, 
mero 68 del Mercado de San Vicente 
dg Paúl, para traspasarlo a D.? Ma
nuela Rodrigo Grima en las condicio
nes señaladas para estos casos.

—Prorrogar la concesión del pues
to concedido a D. Domingo Andaluz 
Pérez para la venta de melones en la 
plaza de San Antón durante el pró
ximo mes de octubre, debiendo satis
facer la tasa diaria correspondiente 
a dicha concesión.

i—Desestimar la petición de D. Pau
lino Coloma Gregorio, obrero de car
ga y descarga del Mercado de la pla
za de Lanuza, de que se destinen 
para duchas dos cuartos bajos de di
cho Mercado, por no reunir éstos las 
condiciones higiénicas \ necesarias V 
utilizarse los miamos con otros fines.

—Expedir carnets de repartidores 
ce leche solicitados porf D. Angel Lo^ 
renzo Izquierdo, Rvda. Madre ‘ upe- 
í ¡ora del Asilo Escuela del Termlniílo, 
D. Tomás López Escudero y D. Boni
facio Ruiz Diego. .

—Quedar enterada de que la Atcal- 
GÍá ha decretado la suspensión pre
ve ntiva de empleo y sueldo del obrero 
ce la Brigada de Aguas y Alcantari 
Hado Valero Fustcl Jordán en tarto se' 
t?amita el expediente discipruario 
que se le ha incoado.
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—Quedar enterada de: carta de 
D " María Tafalla agradeciendo el pé
same qué se le transmitió con motivo 
del fallecimiento de su esposo, D Lo
renzo Genis (q. e. p. d.), que fué Al
calde del barrio de Montemolín, > ofi
cio de D. Santiago Pardo Ca .alis 
agradeciendo la felicitación dé esta 
(omisión con motivo de su nombra
miento de Director General de Coor 
di nación, Crédito y Capacitación 
Agraria.

Se levantó 13 sesión siendo las ca
torce horas y treinta minutos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951. 
El Secretario. Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, -Angel Canellas.

♦ * *
Acuerdos adoptados por la M. L Co

misión Permanente en sesión ordi- 
ndiria celebrada el dia 10 de o cubre 
de 1951:
Contituyóse la. M. 1. Comisión Perr 

manente, en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, a las trece y 
treinta horas del día de hoy, con asis
tí ncia de los Sres.: Alcalde-Presiden
te, D. José María García Belenguer; 
Tenientes de Alcalde, D. Angel Canc
has, D. José Conde, D. Angel Guiu, 
D Juan Manuel de la Aldea y D. José 
Rodríguez Pérez; Secretario, D. Luis 
Aramburo, e Interventor de Lmdos 
municipales, D. Enrique Pérez.

Aprobóse el acta de la sesión ante- 
r or.

Seguidamente se acordó: e
Aprobar relación de facturas pre

sentadas por el Sr. Interventor de 
landos, municipales, por un importé 
total de 266.260’58 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras menores: en finca si
tuada en la carretera de Logroño, ki 
lómetro 152 a 153; General Franco, 
número 29; Coso, 75; Avenida' de Saa 
.osé, 185; Binaburo, 8; Perpetuo So , 
corro, 7; Azoque, 31; Ciprés, 3; San 
Blas, 7 y 9; plaza de Salamero, 3 y 
4; San Jorge, 3; Requeté Aragonés, 
número 6, y San Juan y San Pedro, ’.

—Autorizar para construir edificio; 
a D. Francisco Artal Salas, de dos 
plantas, en camino Puente Virrey, 40; 
a D. Angel San Agustín Remacha, de 
dos plantas, en .Berenguer de Barda- 
ji, 15; a D. Fernando Ponz Gayan, 
de una planta, en barrio de Montaña- 
na; parcelación Mené\ a D. Federico 
Infante Martin, de cinco plantas, en 
calle de Avila, prolongación; a don 
Constantino Machinandiarena, de una 
planta, en Lugo, 61; a D.? Pilar Sie- 
ira Nevcz, de una planta, en Lugo, 
número 95, y a D. Pascual Monzón 
Lasalá, de una planta, en diseminado 

de Peñaflor, carretera de Santa Isa
bel a Zuera, Km. 7 Hm. 5-

—Conceder permiso alaSdad. Em
presa “Algodonera del Ebro” para re
formar distribución y colocar ui ró
tulo anunciador en Avda. de Marina 
Moreno, 10.

—Autorizar a la Comunidad de Re
verendos Padres Paulos para cons- 
t. uir edificio de tres plantas en la1 fin
ca de su propiedad situada en calle 
Beato Padre Claret, chaflán al Paseo 
de Teruel ‘

—Conceder perrpiso a D.« Pilar 
Ochoa Fraile para reformar y ampliar 
¡a planta entresqelo y espacio ’ibre 
posterior de la casa número 5 del Pa
sto de Pamplona.

—Autorizar a D. Angel Lavilla Sanz 
y a D. Manuel Relancio Gálvez para 
construir cubiertos en calle de Julián 
Pivera (parcelación Torre de Blasco) 
v en Garrapiñillos, respectivamente.

—Conceder permiso a D." Angeles 
Poch RepOllés para construir mi i ado
res y cubrir terraza en la casa de su 
propiedad situada en calle de Jesús 
Cemín, 5.

—Autorizar a D. Luis Ciurana Sán
chez para construir badén en Avuni- 
ca de Clavé, 39 y 41.

—Autorizar a D. Pedro Salas Marta 
para la apertura de un estableclmien- 
tc dedicado a la industria de certales 
al por menor en la casa númeio 36 
del barrio de Santa Isabel, con suje
ción en un tedo a lo señalado por el 
Sindicato de Cereales.

—Cambiar el nombre del propieta- 
r o del solar situado en la manzana 
G. calle E., número 7, parcelación de 
Blasco, anotándolo a partir de L° de 
junio último a nombre de D. Jooé Ga- 
rralaga Vallés, dando de baja a .-u an- 
tirior propietario, D. Mariano 1 bá- 
rtz. Bonificar en un 50 por 100 el 
importe de la1 cuota-del arbitrio 'de so- 
hres, como consecuencia de la licen
cia para edificar que se le tiene con
cedida, surtiendo efectos a partir de 
' 0 de octubre de 1951.

. —Denegar la petición de D. Grego
rio Aznar Pérez de que se le conceda, 
licencia de apertura de un estable- 
c. miento destinado a la venta dt co
i lestibles en calle del General Franco, 
núm. 73, por haber dictamen contra- 
110 del Sindicato Provincial de la Ali
mentación, fundado en que el sector 
de que se trata se halla en la actuali- 
cad abastecido sobradamente .de ar- 
t culos de comestibles. ,5i hubiere 
abierto el establecimiento deberá ser 
sancionado debidamente, decretando 
su cierre hasta que se otorgue la li
cencia pertinente.

—Dar de baja los cuatro pies dere
chos que D. Florencio Sánchez Fo.niés 
ii.staló en la Avenida de San José, 23, 
surtiendo efectos a partir de L de 
(Ctubre próximo.

—Autorizar a D. Mariano,Conte Gál- 
vt z para la apertura de un estaole 
e miento dedicado a la venta de pien
ses al por mayor en ¡a casa núm. 154 
de la carretera de Barcelona.

• —Modificar la medición del vuelo 
de los miradores instalados en la casa 
Lúm. 12 de la calle de Rocasoiano, 
propiedad de D." María del Ca-men 
Minguillón Urzola, anotánd; los d» 
0’60 metros, con efectos a partir de 
Ide enero del año actual.

—Denegar la solicitud de D. Daniel 
Pardo Rambla de que se le po mita 
ampliar su establecimiento de verdu
lería situado en la Avenida de San 
Jasé, 65 con la instalación de ab?ce- 
ra, por haber emitido dictamen con
trario el Sindicato Prov.ncial de la 
A imentación .fundado en que en el 
sector de que se trata existe ai tal
mente suficiente número de estableci
mientos de aquella índole.

—Patrocinar una comida cx.raor- 
chnaria a los asilados en las llcrma- 
nitas de los Pobres el dia 12 de oc
tubre, como obsequio de esta Corpo
ración.

' —Modificar en el escalafón corres
pondiente al año en curso la fecha de 
ingreso de los guardias municip-ales 
de segunda Juan Bruñén, Juan Durillo 
e Indalecio Giménez, en el sentilu de 
hacer figurar la de 1.° de septiembre 
de 1931 en vez de la que hoy tienen 
señalada.
' —Desestimar la petición de Ezequiel 

Pérez Mañas, obrero de la Brigada de 
Arquitectura munic.pal, de que se le 
.. Lonczcan los servicios interinos que 
prestó a la Corporación, ya que ¿e 
carece de antecedentes que ju ffiquen 
el tiempo que el interesado presto di
chos servicios.

—Satisfacer el importe de la segunda 
y última certificación de obras .eah- 
¿adas en él grupo esc lar “Joaquín 
(i sta”, que asciende a 50.562’5/ pe
setas.

—Abonar el titulo de Bachiller al 
becario municipal D. Enrique loque 
re Jc$a. .

—C'-nceder trofeos deportivo-, con 
cestino a la II Exposición Canmá y 

los Campeonatos Nace nales de 
Boxeo.

—Celebrar un examen de apUtud 
para juzgar la del niño pianista Agus
tín Serrano Mata, que ha disfrutade 
una beca en el corriente ejercicio.

—Ceder en propiedad a D.a Eulalia 
L'íuz' Gómez, D." Teresa Aparicio Fe- 
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i;ces y D." Angeles Ruiz Lozano los 
r ichos que se indican del Cementerio 
f atol ico de Torrero.

—Desestimar la petición de la So- 
c.edad Hípica de Zaragoza de que se 

cedan cincuenta o sesenta macetas 
para el adorno de la pista, por pro
. -birlo el acuerdo plenario de 3 df 
nayo de 1-947, en cumplimiento de 

Orden ministerial.
—Autorizar a D. Manuel Salvador 

para disfrutar a canon una pncela 
de tierra de cultivo en el monte “Rea
lengo de Peñaflor”, en las condicio
nes generales que rigen estas ce
siones. '•

—Conceder permiso a D. Luciano 
longás Millán para disfrutar a canon 
una parcela de una hectárea 42 áreas 
50 centiáreas en la partida “El Cam
pillo”, del monte “Realengo de Peña- 
flor”, en las condiciones gene.ales 
que rigen estas cesiones.

—Autorizar a D. José Ostáriz Ga- 
lindo para disfrutar a canon 3 hec
táreas de tierra de sec/no de tercera 
clase en la partida “Manzanera”, del 
monte “Realengo de Villamayor”, en 
las condiciones generales que rigen 
estas cesiones.

—Dar de baja a D. Justo Longás Za- 
nuy en el disfrute de dos parcelas de 
tierra del monte “Realengo de Peña- 
fio r”.

—Que a partir del próximo año fo
restal cause baja D. Benito Lasala 
Bonafonte en la concesión de un te- 
¡reno para cueva y corral situado en 
el llamado “Barranco Antiguo de* Ce 
menterio", dando de alta simultánea
mente a su hermano D. Juan Lasala 
Bonafonte en el aprovechamiento de 
"aquéllos en las condiciones generales 
que rigen estas concesiones.

—Ceder a D. Pedro Royo 18 metros 
cuadrados de adoquín usado, median
te el pago en la Caja municipal de 
540 pesetas.

—Acceder a la baja solicitad^ por 
D. Víctor Lozano Mayoral de un te- 
i reno destinado a era en el monte 
“Vedado de Villamayor”, puesto que 
no lo emplea.

—Adjudicar a D. Florentino 3ián- 
nuez Tercero el aprovechamiento de 
los pastos dé la “Mejana de la Má
quina”, de Alfocea, durante el pre
sente año forestal 1951-52, por haber 
quedado desierto en la subasta, de
fiendo abonar el canon y gratificá 
ción anual fijados en el plan corres
pondiente.

_Ceder en propiedad a D. Mariano 
Julve Lizana el terreno núm. 5 del 
cuadro núm. 2 del Cementerio Cató
lico de Torrero, para la construcción 
de una sepultura perpetua, mediante 

el pago de 2.250 pesetas en la Caja 
r’unicipal. •

—Desestimar la petición de D. An
tonio de P1 dro Tirado de que se pro
ceda a la < xpropiación de los locales 
de su propiedad situados en Avenida 
de Madrid, 26, por no considTarlo 
conveniente. • . -

Se levamó la sesión siendo las tre
ce horas y treinta y cinco minutos.

Zaragoz;, 13 de octubre de 1951. 
El Secret; rio, Luis Aramburo.-r-Vis- 
to bueno: 1 Alcaide, José María Gar- 
cía-Beleqguer.

■ . * * ♦
Acuerdos ;Joptados pop la M. I. Co 

misión Permanente en sesión ordi
naria ce obrada el día 17 de (du 
bre de 1)51:

Constituyóse la.M. 1. Comisión Per
manente, - n sesión ordinaria de pri
mera conv catoria, a las trece loras 
y treinta minutos del día de hoy, con 
asistencia de los señores.: Aicalde- 
F residente, D. José María Careta-Be- 
lenguer; 1 mientes de Alcalde, D. José 
Conde, D. Francisco Vera, D. tngel 
Guíu, D. Francisco Sebastián y don 
José Roariguez Pérez; Secretario, 
D. Luis A/amburo, e Interventor de 
fondos m. nicipaies, accidental, don 
Enrique Pérez Soriano.

Aprobóse el acta de la sesión an 
rerior.

Seguidamente se acordó:
Quedar <■ (iterada de que la Alc-ldía 

ha extendido los siguientes nombra 
mlentos c< i carácter interino: Dj Ce- 
ladur de 1 Policía Sanitaria de -'bas 
tos, a favor de Gregorio Vizmanos 
Alonso; de obreros de la Brigada dr- 
Obras, a J aquin Gracia Romero, y de 
la ‘ de Agías, a Leoncio Remar1 nez 
Lite; de epulturero, a Jesús Olite; 
de ayudan-e de cerrajero del Matade
ro, a Jos uin Montón; de ciclista, 4 
Arturo L; uarta; de Ayudante de los 
talleres ecánicos, a José Marqués 
Vela; de Maestra municipal, a doña 
Inés Lah' a Ramón; de farolero, a 
Antonio Martínez Aliaga; de Auxiliar 
administr dvo de tercera, a Pedro 
Abad Ri >io, y de mozo de limpieza 

del Mere o de San Vicente de Paúl, 
a Luis G¿ vez García.

—Aproi ir relación de facturas por 
un impoi e total de 71.055’03 pesetas

—Conc. ier permisos para realizar 
diversas obras menores: en barrio de 
Garrapinil os, 200; cubierto en un co
rral sito n el bario de Casetas; Pla
za de Salamero, 3 y 4; Sevillia, 15; 
sustitució . de ventanas en la escalera 
central d, 1 domicilio social de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro; 
Avenida de Calvo Sotelo, 52; Fernan

do el Católico, 16; plaza de Salame
ro, 4; calle del Pilar, 2, y apertura 
de una puerta y construcción de un 
dintel en la confluencia de las calles 
de San Ignacio y Arquitecto Yarza.

—Autorizar a D. Fausto Urrea 
Chueca para elevar nuevo piso en el 
edificio interior sito en Palomar, 40.

—Conceder permiso: a D. Evencio 
Herrera Zarazaga para construir 
tres casitas' de planta baja en el in
terior de la finca número 14 de ja 
calle del Turmo; a D. Santiago Ruiz 
Navarro, casa de planta baja en calle 
Muniesa, 12; a D. Luis Ginés Lalana, 
casita en callo de Epila, sin número; 
a Conservas Eguzkia, nave-almacén 
industrial en Avenida de Cataluña, 
número 270.

—Autorizar a D. Manuel Zaragoza
no Berbé para elevar una planta en 
la casa número 9 de M calle de Mar
tin Abanto.

—Conceder permiso a D. Serafín 
Ochoa Chinchetru Larrauri para mo-i 
dificar el provecto de construcción de 
casas en la calle dél General Fran
co, 138, 140, y prolongación de la ca
lle Boggiero, 161-163, en las cond;- 
cionés que se fijan en el dictamen.

—Conceder nueva prórroga de seis 
meses de la licencia de obras otor
gada a O.® Manuela Cartagena Cla- 
ramonte para construir edificio en 
barrio de Casetas.

—Abonar a D.‘ Emil a García Mu
ñoz la cantidad de 272’60 pesetas, 
importe de las obras de adaptación 
en las casas núms. 47 y 49 de la calle 
de Checa, de su propiedad, motiva
das pór el cambio de resantes oca
sionado por la pavimentación de la 
citada calle.

—Instalar una columna con dos c 
tres focos de luz en el centro de la 
p-aza del barrio de Santa Isab. 1, rea
lizando estas obras por administ a
ción. Los vecinos de dicho barrio apor
tarán al cemento nectario y la mano 
de obra, y el resto será de cuenta de 
este Ayuntamiento.

—Recibir provisionalmente las obras 
de pavimentación de '-alzada y encau- 
zamiento de riegos en la calle de Mi
guel Servet, entre las cocheras- de 
Tranvías y el camino de “Cementos 
Zaragoza”.

—Aprobar eT acta de replanteo de 
las obras de alcantarillado de la Es
cuela de Veterinaria y carretera de 
Castellón.

—Denegar la reclamación formula
da por varios propietarios del sector 
comprendido entre la calle de Espar
tero y plaza de la Magdalena contra 
la aplicación de contribuciones espe
ciales por la ejecución del proyerto 
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die instalación y mejora del alumbra
do público en el Coso, por considerar
la improcedente, y, en consecuencia, 
ratificar el acuerdo de imposición de 
la mencionada contribución especial.

—Aprobar el consumo de aguí de 
la ciudad durante el mes de junio 
último, que asciende a 3.820’40 metros 
cúbicos, cuyo importe, de pesetas 
76.40b’80, se pagará al Canal Impe
rial de Aragón en la forma de cos- 
tvmbre.

—Desestimar la petición de D. To
más Fernández Madrigal de que se le 
autorice para trasladar el estableci
miento de comestibles del MeKadillo 
de Hernán Cortés, puesto número 19, 
a la calle de Pedro Benuz, 19 (borrio 
de Oliver), por considerarlo impro
cedente.

—Quedar enterada de la inaugura
ción oficial de la XI Feria Oncia! y 
Nacional de Muestras de Zaragoza, 
exigiendo ún.camehte los derecn^ de 
inspección sanitaria del recinto di la 
misma, autorizando su funcionamien
to por lo que al aspecto sanitario se 
refiere.

—Aprobar el consumo de agua de 
la ciudad durante el mes de agosto 
pasaao, que asciende a 3.917.955*3 me
tros cúbicos, cuyo importe, de pese
tas 78.359’10, se pagará al Cana! Im
perial ae Aragón en la forma de cos
tumbre.

—Desestimar la petición de “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
de que se interrumpa el procedimien
to administrativo re.ativo al pago Je 
unos recibos por el arbitrio du so iros, 
mientras dicta sentencia el Tribunal 
Provincial Económicu-Administrativoi, 
ante el que han interpuesto recuiso, 
puesto que dicha Sociedad, no ha efec
tuado la previa consignación del im
porte adeudado en la forma estableci
da por la Ley. .

—Conceder tres meses de licencia, 
sin sueldo, a D. lélix Lahulla, Inspec
tor Técnico de ingeniería.

—Conceder el reingreso en el cargo 
de Maestra auxiliar municipal, con 
carácter de estabilizada, a D.» Pilar 
Pordehoro Corderaura, que se hallaba 
en situación de excedencia.

—Quedar enterada de que el señor 
jefe provincial de Sanidad ha conce
dido quince días de permiso al Prac
ticante de Asistencia Pública Domi
ciliaria del barrio de Montemolín-Car- 
tuja D. Francisco Trulknque Borraz.

—Conceder una copa deportiva, por 
un valor de 250 pesetas, a la Fede
ración Aragonesa de Atletismo, con 
destino al XVII Campeonato de Espa
ña de Marhatón.

—Desestimar la petición de la sub- 
vencién formulada por el Roal Aero

« •
Club de Zaragoza, por haberle conce
dido la de 12.000 pesetas con anterio
ridad a su solicitud.

—Abonar a la Directora de la es
cuela de niñas del grupo escolar de 
“Gascón y Marín” la cantidad de pe
setas 15, y 3 pesetas para utensilios 
de limpieza, por mes, durante nueve 
meses del curso escolar, para la lim
pieza del nuevo grado de retrasados 
mentales creado recientemente.

—Ejecutar por administración pe
queñas obras de reparación en la ca
lefacción de la Casa de Socorro.

—Quedar enterada del generoso do
nativo hecho por la difunta D.9 Sa- 
turia Chóliz Sánchez con destino a 
la Casa de Amparo, por un importe 
de 5.000 pesetas, y agradecer este 
rasgo a éus familiares.

—Conceder dos meses de licencia, 
sin sueldo, a Javier Arnáez Santeste- 
ban, aprendiz de fontanería.

—Otorgar a D.® Luisa Montón Maes
tro, viuda del que fué camillero de 
la Casa de Socorro Mariano Carmelo 
Pérez Pérez, una pensión anuai equi
valente al 37 por 100 del sueldo que 
cobraba el finado, los haberes no per
cibidos por el mismo y la cantidad 
que igualmente no hubiere cobrado 
en concepto de plus de cargas fami
liares en el segundo cuatrimestre del 
año en curso, asi como una mensuali
dad para lutos.

—Conceder a D.s Silvestra Amorós 
Cuiral, viuda del que fué obrero muni
cipal, jubilado, José. Gumier López, 
un socorro equivalente a seis mensua
lidades del, sueldo que disfrutaba el 
finado en el momento de la jubilación, 
así como los haberes no cobrados por 
el mismo hasta el día de su falleci
miento.

—Regalar una imagen de la Vir- 
. gen del Pilar para la capilla del Asi
lo Hogar de la Sociedad Española de 
Socorros Mutuos, de Asunción (Para
guay), que funciona bajo la advoca
ción de nuestra Exceisa Patrona.

—Conceder matrícula gratuita para 
cursar estudios en el Conservatorio de 
Música y Escuela de Jota Aragonesa a 
los solicitantes que se detallan en el 
dictamen, y desestimar otras peticio
nes por no existir más plazas va
cantes.

—Abonar a D. Alfonso Requejo la 
cantidad de 4.800 pesetas por una 
máquina “Royal” que tenía alquilada 
a la Corporación con destino al Juz
gado municipal número 3, y que fué 
robada. ■ /;

_ Ceder en propiedad los nichos 
perpetuos del Cementerio Católico de 
Torrero qae se detallan en los res
pectivos dictámenes a los señores si

guientes: D.? Pilar Pérez Larrosa, 
D. Antonio Sánchez Candial, D. Mi
guel Camón Zaporta, D. José Herrera 
Carmona, D.? Felisa Vera Ornaque y 
p.5 Rosario Guerrero Martínez.

—Ceder a D.? María Sánchez Balda 
el terreno número 24 del cuadro nú
mero 2 del Cementerio Católico de 
Torrero, para construir en él una se
pultura perpetua subterránea, me
diante el pago de 2.250 pesetas en la 
(aja municipal, y demás condiciones 
detalladas en dictamen.

.—Autorizar a D. Félix Rodríguez 
Quílez para instalar un horno de cal 
en el monte “Castellar Antiguo”, en 
una superficie de 40 metros cuadra- 
dps, mediante el pago del canon y 
gratificación correspondiente, y con 
sujeción en un todo a las condiciones 
fijadas en el dictamen. •

—Desestimar las peticiones formu
ladas por D. Angel del Campo Moli
na, D. Arturo Jiménez Corral y don 
Pedro del Campo Molina de que se 
les concedan a canon unos terrenos 
en el monte “Vedado de Peñaflor”, 
por estar sujetos a repoblación fo
restal.

—Ceder a canon a D. Angel Maru- 
gán Antorán una parcela de 600 me
tros cuadrados de terreno en Jusli- 
bol, para dedicarlo a corral, debien
do cumplir las condiciones fijadas en 
dictamen, y mediante el pago del ca
non y gratificación anuales corres
pondientes. -

Autorizar a D.a Hortensia Herrero 
Román, concesionaria del puesto nú
mero 99 del Mercado de San Vicente 
de Paúl, para que satisfaga el precio 
del remate en plazos mensuales en 
vez de anuales en que se había com
prometido.

—Conceder a D.-1 Amelia Fortún 
Tomás, concesionaria del puesto nu
mero 14 del Mercado de San .Vicente 
de Paúl, para traspasarlo a D. Justo 
Rodríguez Arroyo en las condiciones 
generales que rigen estos casos y 
que se detallan en el dictamen.

—Autorizar a D. Rogelio Tremps 
Pérez, adjudicatario de los cajones 
números 96 y 98 de la planta alta del 
Mercado de la plaza de Lanuza, des
tinados a la venta de carne, para se
pararlos totalmente, destinando ei 
número 96 a la venta de carnes y ei 
número 98 a la de comestibles, sin 
perjuicio de las disposiciones vigen
tes en materia de abastecimientos, y 
bajo la dirección del Arquitecto muni
cipal. - ■ •

—Autorizar a los “Tranvías de Za
ragoza”, S. A., para cortar alguna^ 
ramas de los árboles existentes' en el 
paseo de la Independencia, Avenida
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de Calvo Sotelo y plaza de España y 
Portillo, en las condiciones que se in
dican en el dictamen.

—Quedar enterada del telegiamá 
recibido del Sr. Alcalde de Teruel en 
el que agradece las atenciones y de
ferencias recibidas durante su recien
te estancia en nuestra ciudad; con 
motivo de las actuales fiestas en ho
nor de Nuestra Señora del Pilar.

Se levantó lá sesión siendo las 
trece horas y cuarenta y cinco mi
nutos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1951. 
El Secretario, Luis Aramburo. — Vis
to bueno: El Alcaide,'José-María Gar- 
ca-Belenguer. -

(ContinvAr*)

Núm. 777

Comisión Permanente 
de ¿nutación primaria

Por acuerdo de fecha 9 de ios co
rrientes, y de conformidad con lo dis
puesto en las Orden ministerial de 
21 de enero último ("Boletín Oficial” 
del 2 de febrero), por la que se dictan 
nuevas normas para .< provisión de 
escudas con carácter interino, queda 
abierta convocatoria en esta oroop- 
cia para la formación de lista ae as
pirantes (Maestros y Maestras) a par
tir de 15 de los corrientes ■ y hasta 
15 de marzo próxime. .

La documentación exigida y las nor
mas por qye se regirá la provisión <n 
esta convocatoria se.ai. las determina
das en la Orden ministerial de refe
rencia.

En el tablón de anuncios de la Se
cretaria de esta Comisión (Delegación 
Administrativa de Enseñanza, calle 
Padre Claret, 6) se halla expuesta ia 
oportuna convocatoria y transcrita la 
Orden ministerial por que ha de re
gularse. ,

Zaragoza, 12 de febrero de I95u.— 
B.°: El Presidente, Ramón Sugra- 

ñes.—El Secretario, A. Contreras.

' Núm. 804

' Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
"Soler y Guindín C. C. Talleres Ana
dón”, en solicitud de autorización 
para ampliar industria dti construc
ción de maquinaria y calderería 
gruesa en Zaragoza (Avenidla de Ca
taluña, número 108), industria com
prendida en el grupo l.% apartado 
b), de le clasificación ostablecidu por

O 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Soler y Guindín 
C. C. Talleres Anadón” para que 
efectúe la ampliación de referencia 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11.3 de la 
citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha de la fabrica
ción deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir 
dt la fecha de la publicación de esfa 
¡esolución en el “Boletín Oficial* de 
la provincia. De lo contrario, la ;.uto- 
rización se considerará anulada.

Zaragoza, 13 de febrero de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible).

- / Núm. 805
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
D. Cándido VisiedO Benedí en solici
tud de autorización para instalar in
dustria de confección de ropas en se
rie en Zaragoza (calle Boggiero, nú
mero 80), industria compredida en el 
grupo l.e^ apartado b), de la clasifi
cación establecida por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Cándido Visie- 
do Benedí para que efectúe la insta
lación de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en ia 
norma 11.9 de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de esta re
solución en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. De lo contrario, la autori
zación se considerará anulada.

Zaragoza, 13 de febrero de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible).

Núm. 827

Jefatura de Obras Públicas

Nota-anuncio
D. Javier Blecua Cavero, en nom

bre y representación de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S-. A., solici
ta se le conceda autorización para 
establecer la línea eléctrica a alta 
tensión a S. E. T. de Riegos de Ur
dan. 1

La línea, con una longitud de 
850 metros, parte de la ya existente y 

propiedad de la empresa solicitante 
“La Alfranca Pastriz Moverá”; consta 
de nueve alineaciones rectas y cruza 
dos caminos y la acequia llamada de 
las Hormigas, afectando ál término 
municipal de Zaragoza; la tensión de 
la línea es de 10.000 voltios, y la po
tencia a transportar de 8.000 K. V. A.

El peticionario solicita la declara
ción de utilidad pública, a efectos de 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terre
nos de dominio público y privado 
que figuran en la relación que se pu
blica a continuación.

Lo que áe hace público para que en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta nota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia puedan presentarse recla
maciones los que lo \estimen conve
niente, quedando el proyecto a dis
posición del público en las oficinas 
de la Jefatura de Obras Pública 
(Santa Cruz, número 19), durante las 
horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 15 de febrero de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

♦ ♦ *
RELACION DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Zaragoza
1. Antonio Berdusán.
2. Camino de Torres Clavero.
3. Tomás Abella.
4. Línea eléctrica de baja tensión 

a Torres Clavero.
5. Tomás Abulia.
6. Mariano Vida.
7. Brazal de las Hormigas.
8. Luis San Pío. ■
9. Pascual Arenas.

10. Miguel Blasco.
11. Riegos de Urdán.

' Núm. 828 .
ELECTRICIDAD .

Con focha de hoy, esta Jefatun ha 
resuelto lo siguiente: ;

“Visto el expediente promovido a 
instancia de D. Feliciano Saldan: Si
cilia en solicitud de autorización para 
el tendido de una línea de conducción, 
de energía eléctrica a alta tensión 
con destino a las faenas de la trilla 
en su finca "Dehesa Cei rada”, en tér
mino municipal de La Almuniá de 
f.oña Godina, a cuya infancia acom
paña memoria, planos y presupuestos;

Resultando que hecho por o! peti
cionario el depósito reglamentario del 
i por 100 del presupuesto de obras 
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en terrenas de dominio oúbHco se In
serto en el "Boletín Of'Cla'!* de la pro- 
tincia la correspondiente nota-anun
cio en la que se expresaban los terre
nos de dominio púb'ico aun la linea 
ha de cruzar, sobre los cuales se con
cita la Imposición de servidumbre for
zosa de paco de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía, de 
La Almunia de Doña Godina durante el 
plazo reglamentario la mencionada 
nota-anuncio no se ha presentado re
clamación alguna; ,

Resultando que se han unido al ex
pediente los informes, favorables, de 
la Delegación Provincial de Industria, 
que no tiene nada que oponer contra 
la concesión que se solicita, v del in
geniero encargado de 1a demarcación 
correspondiente de esta Jefatura, que 
propone las condiciones en que en
tiende deberá llevarse a cabo la Ins
ta'ación ;

Resultando que la Abntroría del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente, señalando 
únicamente. 1a falta de rointroro en 
la certificación de la Alcaldía, que 
obra en el mismo;

V'stos 1? 1 ev dn Instalaciones Eléc
tricas y e! Reglamento para su aplica
ción do 27 do morro de 1919. »cí 
las demás disposiciones vigentes en 
la matoria;

Considerando que en este expedien
te se han cump’ldo las prescr'ncio- 
nes reglamentarias y se ha recabado 
el informe de los Organismos llama
dos por la l ev a evacuarlo, siendo 
<1 de todos ellos favorable a la conce
sión, habiendo sido subsanada la falta 
de timbre señalada por el Sr. Abogado 
del Estada en la certificación1 de 13 
AJoaldia de La Almunia de Doñ1 Go
dina; '•

Considerando que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Cbras Públcas por afectar la linea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en los in
formes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a D. Felicia
no Saldaña Sicilia para instalar una 
l'hea de conducción de energía eléc
trica a la tensión de 3.000 voltios des
de la subestación transformadora ins
talada en su finca “Dehesa Cerrada”, 
en término de La Almunia de Doña Go- 
ain3, alimentada por la linea "Cala
to rao-Ai f amén”, propiedad de “Saltos

Unidos del Jalón”, S. A., a la subes
tación transformadora portátil que se 
instalará en la era de dicha finca, 
con arreglo al proyecto presentarlo en 
Zaragoza por el Perito industrial elec
tricista D. Arturo García Marín, que 
Acompaña a la instancia del peticio- 
f ario, fechada en Zaragoza a 18 de 
n ayo de 1951. y Reglamento de insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919. en 1o que no se modifique por 
ks que siguen.

Segunda. Se concede la imposi
ción de servidumbre forz^a de paso 
de corriente eléctrica ^obre tos terre
nos de dominio público.

Tercera. Las Instalaciones de la 
línea se ementarán ba 1n la incDección 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, a 1a que se faculta pa-a 
aprobar las modificaciones de detalle 
que sean necesarias, previa presenta
ción de'ioportuno proyecte*o»petición, 
según 1a importancia de las mismas, 
y cuv3s modificaciones, asi como la 
fecha de aprobación, se h*rán constar 
rn el acta de reconocimiento qué se 
efectuará a 1a terminación dé las 
obras. •

Cuarta, tas obras comenzarán 
dentro de! plazo do un mes. y queda
rán terminadas en el de tres moses 
a contar de 1a fecha de la concesión.

Quinta. Antes de dar comienzo a ' 
las obras, el concesionario acreditará 
ante la Jefatura dp Obras Públicas de 
la provincia, mediante la presenta
ción de la correspondiente carta de 
rago, haber ingtesado a disposición 
de la misma, en concopto de fianza de- 
finitivS, el 3 por 100 dd importe de 
las obras que afectan al dominio pú
blico. cu va fianza será devuelta al con- 
cesionarió al aprobará el act3de rtco- 
rocimiento y "recepción definitiva, de
biendo a este fin presentar certificación 
de la Alcaidía de La Almunia de Dofia 
Godina y d'e la jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza en las que se 
haga constar que con las obras no se 
han causado daños y perjuicios en las 
obras y terrenos de dominio público, 
a menos que se haga constar asi en 
el acta d'e recepción.

Sexta. Una vez terminadas 1 a s 
cbras se lo comunicarán a la Jefatu
ra d'e Obras Públicas para que por 
ella o Ingeniero en quien delegue 
sean reconocidas, con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se levan
tará acta oportuna, por duplicado, 
que suscribirán todos los asistentes, 
uno de cuyos ejemplares se archiva
rá en el expediente, y el otro se en
tregará al concesionario. .

Séptima. Los gastos que se origi

nen con motivo de la Inspección de 
las obras, durante su ejecución, y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas, serán de cuenta del concesio
nario, quien los abonará en la cuan
tía y forma que determinen las dis
posiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo.

Octava. La explotación de 1a íns 
lalación, desde el punto de víst3 de la 
seguridad pública y regularidad del 
servicio, se verificará bam la in-pec- 
cíón de la Jefatura de Obras Publi
cas y de la Delegación de Industria, 
con Arreglo a las disposiciones vigen
tes y en 1o que a cada una compete.

Novena. Queda obligado el conce
sionario a efectuar Jas obras de con
servación y de renaración oue nece
siten las insfa'aefnnpq para mante
nerlas constantemente en buen esta
do y en las debidas condiciones de 
seguridad.

Décima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, fallas 
de conservación o incumplimiento de 
fas disposiciones vigentes.

Undécima. Si con motivo de obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que pueda s^r necesario eje
cutar en lo sucesivo. % de conserva
ción o servicios, hubiera míe efectuar 
algún cruce de ellas n modificar de 
cualquier modo las instalaciones oue 
se autorizan, aueda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos cruces 
y modificaciones dp 13s instalaciones.

Duodécima. Regirán en esta con
cesión 1os preceptos aun le sean apli
cables de la Lev General do Obras Pú
blicas y de su Reglamento, y do! Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vernales, 
la Lev de 23 de marzo de 1900, y. 
además de las prescripciones cefja_ 
ladas, las del Reglamento reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no ha
yan sido derogadas por aquél, asi 
como todas las de carácter general 
dictadas para las industrias de esta 

. clase o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Décimotercera. Será obligación del 
concesionario el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposi
ciones vigentes relativas a la Ley y 
Reglamento de accidentes de trabajo, 
seguros de vejez y de enfermedad, 
subsidios familiares, contrato d'e tra
bajo y. Reglamentación del trabajo en 
las industrias de la construcdión y 
obras públicas, en la protección a la 
industria nacional y de^ lo que puc-* 

da ordenarsé en cuantas dispoUcio-
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nes h,aya dictadas o puedan dictarse 
en lo sucesivo sobre dichas materias.

Décimocuarfa. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general, modificarla, 
suspenderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el con
cesionario tenga derecho por ello a 
indemnización alguna, y sin limita
ción de tiempo para uso de tales atri
buciones.

Décimoquinta. El conce’siona- 
rio está obligado a presentar esta 
concesión en la Oficina liquidadora 
del Impuesto de derechos reales den
tro del plazo reglamentario.

Décimosexta. También queda obli- 
g^do el concesionario a efectuar ti re
integro de la concesión con la póliza 
y pago en metálico que se determina 
en el articulo 84 dé la vigente Ley 
del Timbre, lo que deberá cumpli
mentar al presentarla en la oficina 
liquidadora del Impuesto dé derechos 
reales. ,

Décimocéptima. Aceptadas por el 
feticienarin Jas coíndiciones que «-e le 
impenen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su cbnformidad 
con ollas a esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza, dentro del pla
zo establecido para presentar 'a 
concesión en la OHcina liauidadora 
del Impuesto de derechos reales.

Décimoctava. E^ta concesión cadu
cará por incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores o por 
cualquiera de 1ns motivos expresados 
en el articulo 21 del vidente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, y, 
llegado el caso, se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que como 
preceptúa el artículo ’ó del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri- 
tricas, y de conformidad con lo dis
puesto en el articu’o 3.° del Real De
creto de 26 de abril de 1916 y las Ins
trucciones de ’a Subserretaria dei Mi
nisterio de Obras Públicas de 23 de 
enero de 1950, pued'n interponer re
curso de alzada ante el limo, se
ñor Director General de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Ministerio, en 
el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el "Boletín Oficial” de 
12 prqyincia. " ?

Zaragoza, 18 de febrero de 1952. 
.El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 803

. LUCEN!
No habiendo comparecido al acto 

del juicio de revisiones en el actual 
reemplazo el mozo Santos Sáez La- 
rraona, hijo de Salvador y Balbina, 
núm. 23 del reemplazo de 1948, ni 

•persona alguna de su familia que le 
representara, e ignorando el paradero 
de este mozo y de sus familiares, se 
le cita por medio de! presente edicto 
para que comparezca ante este Ayun
tamiento antes del día 16 de marzo 
próximo para ser tallado y reconoci
do, advertido que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Lucen i, 18 de febrero de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 795
s , MAELLA '■ .

Por este Ayuntamiento, y a instan
cias del mozo Jaime Asensio Bondía, 
mozo número 2 del reemplazo del año 
1951, se ha instruido expediente justi
ficativo para acreditar 1a ausencia por 
más de diez años e ignorado paradero 
de su padre. Pedro Asensio Celma; 
y a los efectos dispuestos en los ar
tículos 242 y 259 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento do la existencia y actual pa- 

' radero del referido Pedro Aseqsio Col 
ma se sirvan participarlo a esta Alcal
día con el mayor número de datos po
sible.' ■ " ' "•

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Pedro Asensio 
Celma, que tuvo su último domicilio 
en esta localidad, para que comparez
ca ante mi Autoridad o la del punto 
donde se.halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español, a fines 
relativos al servicio militar de su hijo 
Jaime Asensio Bondía.

'El repetido Pedro Asensio Celma es 
natural de Mae11a, hijo de José y Ra
mona y cuenta 50 años de edad.

Sus señas son las siguientes: Esta
tura regular, pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, í^ariz regular, bar
ba sin poblar, boca regular, color mo
reno, frente ancha; señas particulares, 
una cicatriz en el lado derecho de la 
cara. .

Maella, 13 de febrero de 1952.—El 
Alcalde, Eloy Liarte.

_ _ PARTE NO OFICIAL
Núm. 807

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Mediana de Aragón
Por la presente se pone en conoci

miento dé los regantes que durante 
el plazo de diez días se admitirán en 
la Secretaría de la Hermandad altas y 
bajas para el reparto de aguas.

También se pone en conocimiento 
de los señores regantes que el día 24 
del actual, y a las siete de la tarde en 
primera convocatoria y a las ocho en 
segunda, siendo válidos los acuerdos 
con los que concurran, se celebrará 
asamblea de regantes en el local de 
esta Hermandad, para tratar lo si
guiente:

1 .9 Aprobación de los presupues
tos del año 1952.

2." Mejora ríe riegos y combina
ción.

Se ruega ’a mayor asistencia de 
regantes.

Mediana, 14 de febrero do 1952. 
El Jefe de la Hermandad, (ilegible).

Núm. 808
'Galletas-Patria*,S. A.

' ZARAGOZA •
Por acuerdo del Consejo do Admi

nistración se convoca a los señores 
accionistas de esta entidad a Junta 
gen ral extraordinaria a celebrar en 
el domicilio social (Avenida de Ca
taluña, números 55 , 57 , 59) el día 
15 de marzo próximo, a las cuatro 
deja tarde, o en su defecto al día si
guiente, a la misma hora y lugar, 
para tratar del siguiente orden del 
día: ’

1.9 Deliberación y acuerdo sobre 
la necesidad de proceder a la amplia
ción del capital social.,

2.9 Modificación de los Estatutos 
sociales y su adaptación a la Ley de 
17 de julio del 1951.

Para acreditar el derecho de asis
tencia al acto habrán de atenerse a le 
dispuesto en el artículo 10 bis de los 
Estatutos actualmente en vigor. '

Zarágoza, 19 de febrero de 1952.J 
El Secretario, Salvador Salinas.

<4’»., Hoo** PlOMATTejJ
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